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Señores 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍA 
Ciudad.- 

DORA 

De mi consideración: 

ERIKA MARIUXI LOOR MENDOZA, en mi calidad de Gerente 

General y Representante Legal de la Compañía TIERRAS MANABITAS 
S.A. TIERNA, con el número de expediente 34573, lo que certifico con 

documento adjunto, ante usted comparezco y digo: 

De conformidad al Art. 21 de la Ley de Compañías, con fecha 15 de Abril 
del 2010, se ha procedido a las siguientes transferencias de acciones: 

CEDENTE —|No.CÉDULA | CESIONARIO |No.CEDULA [|NO. 
ACCIONES 

Jorge 170627119-2 ¡Giotto Guido  |130667078-5 
Francisco Díaz Vera Costa 330 

Vázquez 

Nacionalidad |Ecuatoriana Ecuatoriana 
CEDENTE  |No. DE RUC. |CESIONARIO |No.CÉDULA |NO. 

ACCIONES 
Productos 13917308450 |Giotto Guido  |130667078-5 
Perecibles y ¡01 Vera Costa 269.670 
Mariscos 

PROPEMAR 
S.A. 
Nacionalidad ¡Ecuatoriana Ecuatoriana 

En consecuencia la composición accionaria de la compañía TIERRAS 
MANABITAS S.A. TIERNA, que da de la siguiente manera: 

ACCIONISTAS No. ACCIONES [VALOR NOMINAL |CAPITAL 
Giotto GUIDO VERA 300.000 USD. 1.00 USD.$ 300.000.00 
COSTA 
TOTAL 300.000 USD.$ 300.000.00           

Atentamente 

0 

GERENTE GENERAL TIERRAS MANABITAS S.A. TIERNA 

 



Manta, 15 de Abril del 2010 

Señores 

JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA TIERRAS 

MANABITAS S.A. TIERNA 

Ciudad.- 

De mi consideración: 

Adjunto a la presente sírvase encontrar la Nota de Cesión de Acciones, que 

he realizado el día hoy de TRESCIENTOS TREINTA acciones ordinarias 

y nominativas de UN dólar cada una, que mantengo, en la compañía 

TIERRAS MANABITAS S.A. TIERNA, a favor del señor Giotto Guido 

Vera Costa. 

Sin otro particular me suscribo. 

  

      

  

Jorge F. Díay Vázquez 

C.C.170627119-2



CESION DE ACCIONES 

Por la presente, dejo constancia que el día de hoy 15 de Abril del 2010, 

cedo 330 acciones ordinarias y nominativas, de la totalidad de acciones que 
mantengo en la compañía TIERRAS MANABITAS S.A. TIERNA, a favor 
del señor Giotto Guido Vera Costa. 

   



_ Manta, 15 de Abril del 2010 

Señores 

JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA TIERRAS 

MANABITAS S.A. TIERNA 

Ciudad.- 

De mi consideración: 

Adjunto a la presente sírvase encontrar la Nota de Cesión de Acciones, que 

he realizado el día hoy de DOSCIENTOS SESENTA Y NUEVE MIL SEIS 

CIENTOS SETENTA acciones ordinarias y nominativas de UN dólar cada 

una, que mantiene la CIA. PROPEMAR S.A., y como representante legal y 

Gerente General, tal como lo demuestro con nombramiento adjunto, en la 

compañía TIERRAS MANABITAS S.A. TIERNA, a favor del señor 

Giotto Guido Vera Costa. 

Sin o articular me suscribo.     
Gerente General de PROPEMAR S.A. 
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CESION DE ACCIONES 

Por la presente, dejo constancia que el día de hoy 15 de Abril del 2010, 

cedo 269.670 acciones ordinarias y nominativas, de la totalidad de acciones 
que mantiene la CIA. PROPEMAR S.A., y como representante legal y 

Gerente General, tal como lo demuestro con nombramiento adjunto, en la 

compañía TIERRAS MANABITAS S.A. TIERNA, a favor del señor 

Giotto Guido Vera Costa. 

Aten 

   
Jorge F1Díaz Vázquez 

Gerente General de PROPEMAR S.A. 
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NOTARIA 3ro DEL CANTON MANTÁ 

  

           

  

Manta, 17 de Mayo del 2007 DO” Ez: Que ta presente fotoscoplél 

AS ¿“shal. 

o SN MS 

Señor Ingeniero <<. 17 30M, 2008 ES cn 
JORGE FRANCISCO DIAZ VAZQUEZ EL 

Ciudad.- 

De mi consideración: 

Por la presente me permito comunicar a Ud., que la Junta General Extraordinaria 

Universal de Accionistas de la Compañía “PRODUCTOS PERECIBLES Y MARISCOS 
- PROPEMAR -S.A.”, en sesión realizada con fecha 16 de Mayo del 2007, resolvió con 
el voto unánime y favorable de todos los accionistas que conforman el total del capital 
social, ha decidido ELEGIR a Ud. como GERENTE GENERAL de la compañía por un 

período estatutario de CINCO AÑOS, aunque podrá continuar en sus funciones hasta que 
sea legalmente reemplazado. La representación Legal de la Compañía le compete al 
señor Gerente General y, en caso de su ausencia temporal o definitiva, será reemplazado 

por e) Presidente de la Compañía. 

La compañía “PRODUCTOS PERECIBLES Y MARISCOS —PROPEMAR- S.A.” , fue 
constituida por escritura pública otorgada ante la Notaría Cuarta del Cantón Manta, el 
diecisiete de Noviembre del 2004, aprobada por la Superintendencia de Compañías, 
mediante resolución No. 04.P.DIC.0000560 del ] de Noviembre del 2004 e inscrita en el 
Registro Mercantil del Cantón Manta el 3 de Diciembre del 2004. 

Sírvase Ud. , inscribir su nombramiento en el Registro pertinente, para los fines legales y 
estatutarios, aprovechando la oportunidad de desearle total éxito en el indicado cargo y 

EY E ZA mor 
o LR a - Fon funciones. BgLR 
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Atentamente, 

      

    
LND SEA 

     

ING. XAVIER ALFREDO CANTOS AZUA 
SECRETARIO AD-HOC 
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Manta, 17 de Mayo del 2007 / 

Yo, JORGE FRANCISCO DIAZ VASQUEZ, portador de la cédula de ciudadanía 
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Manta, 11 de Enero del 2010 

ingeniera 

Enka Mariuxi Loor Mendoza 

Ciudad. 

De mi consideración: 

Por la presente, me permito comunicar a Ud., que fa Junta General de Extraordinaria Universal de 

Accionistas de la Compañía “ TIERRAS MANABITAS S.A TIERNA”, en sesión de la fecha 11 de 

Enero del 2010, resolvió con el voto unánime y favorable de todos los accionistas que conforman 

el total del capital social, nombrar a Ud. GERENTE GENERAL de la Compañia, por un periodo 

estatutario de DOS AÑOS, a contar desde la fecha de inscripción de su nombramiento en el 

Registro Mercantil del Cantón Manta, aunque podrá continuar en sus funciones hasta que sea 

legalmente remplazado. LA represer tación legal de la Compañía le compete al Señor Gerente 

General, er caso de su ausencia temporal o definitiva será remplazado por el Presidente de la 

Compañia. 

ta Compañia "TIERRAS MANABITAS S.A. TIERNA”, fue constituida ante la Notaria Publica Primera, 

del Cantón Manta el 25 de Julio del 2000, y se encuentra inscrito en el Registro Mercantil en el 

Cantón Manta el 7 de Septiembre del 2000. 

Sirvase Ud., inscribir su nombramiento en el indicado registro para los fines legales y estatutarios, 

aprovechando la oportunidad de desearle total éxito en el indicado cargo y funciones. 

Atentamente 

   Ca. 
1). GONZALO HOEO GONZALEZ 

PRESIDENTE    
Yo, Erika Mariuxi Loor Mendoza, portador de la cedula de ciudadania No. 131026589-5, ACEPTO, 

el nombramiento de Gerente General de la Compañía TIERRAS MANABITAS S.A. TIERNA. 

“Ra AO 7 TL UBRO RESPECTIVO 
4 O us .o. rates”, 

t) OE af MENDOZA GTA 

C.C. 131026589-5 REpAaO O. A pomos 
Nacionalidad Ecuatoriana marta... DAA 
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